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I ¡SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, darán inmediatamente aviso de
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la mas leve tibieza en su concur
rencia, y con las debidas precau
ciones para ingresar en este Hospi
tal militar á los que se hallasen cn-

El Excmo. Sr.: Capitán General 
de este Distrito me dice en el dia de 
hoy lo siguiente.

cualquier incidente que dificulte la 
presentación de los Milicianos en el 
dia señalado, conduciendo á esta

■ ^^Uin.dújeii copide,r^ion las razone: 
que el Ministro de Fomento, de acuerdo 

‘Con el Consejo uld Ministros, Me ha 
expuesto, Vengo en decretar lo siguientes

' ’ 8 . o. . .
del actual deberán hallar- de los pueblos donde se hallan, con- 
se en esta Capital todos los tn,)uyan>como cs llc su dcl)cr-al 
Mlmhrtod Bnnrn* ® ,!p. P^-al y «vacio cumplimien!»

Mayo de 1859.=Fran- 
cisco de OTazu.

*

Circiilarnúm

.-.I. ■ ..... -
ferinos, como no sea de gravedad, 

oí |. J«.r v, ;iTnojiqK/ - , .
circuyo caso me lo participaban sin 
demora.

Burgos 8 de Mayo de 1859.= 
El General Gobernador, Leopoido- 
dti Gregorioj

' Y ' '
Por seis meses 45 ' PARA FUERA DE LA 

. 25 i CAPITAI
Por un mes . 10/

j cias y Director de Administración local. 
Despups de allegar á eslps antecedentes 
el dictamen de lodas las corporaciones 
y 'pertonasque l enen en el asunto na
tural ¡competencia, se procederá, si V.

J M. seí digna aprqbar el adjumo proyec
to de decreto, á la formación de un pro

yecte! de ji-y rcdaclado'con todas las ga
rantías posibles del acierto, y con la 
brevedad de liimpo q|ie los intereses 
públicos imperiosamente reclaman.

Madrid 27 de Abril de 1859.=SE< 
ÑOltlA =A. L.Í R. P. de V M. Rafael

S. M.da REINA nuestra Señora (que 
■ guarde) y su augusta y Real fami- 
■onliuúan.sin npvedad en su impor- 
anle salud.

CAPITAL. . . . . j Por tres id. 
B \ Por un mes

' -8T '.M'áft
PARTE OFICIAL.

«I^xcmo. Sr. Debiendo pqhcrge 
s'obre las armas el Balalliyi Provin
cial de esta Capital, con su fuerza 

Ó/l’.J .sOiÉOflj ' |L.dj.8i)l
natupal y 1$ de Aranda de Dudro 
con arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 2 del actual é instruccio
nes á ella anidas, dispondrá V. E. 
lo conveniente para que el dia 20 
del actual je hallen reunidos-cu'es
ta Plaza lodos los indi v iduos xlc tro
pa pertenelientes á ambos Cticrpos, 
haciendo la convocatoria poy medio 
del. Boleti^ Oficial de la p^bxi^ncia 
y advirliendo que el que nólse pre- 
septeen elldia índicddo será tratado 
como desérlor.—V. E. ¡icuiidará 
además d¿ que se apreste el cuartel 
necesario para el alojamiento d'e és
ta tropa dorante su permanencia en 
¡esta plaza que será de pocéis dias.»

En consecuencia he dispuesto se 
haga saber por medio del Bólctin 

‘oficial como S. E. ordena, para no
ticia de todos los individuos perte
necientes á los' Batallones Próvifíéia- 
le.s de esta (nudad y de Arqnda de 
Duero, encargando á los Alcaldes1

Exp'osiéiox Á S M.i r
I

Depiéndo ponerse so^ 
c ijs armas él Batallón 

oviñcial de esta Capital 
leí (fe Aranda de Duero, 

■guij orden del Excmo.
. Gobernador Militíar de 
a plaza que se inserta á 
ntinuacion, prevengo á 
I ní » F ’ '
| Sres. Alcaldes coopo- 
i á su puntual cumpli- 
bnto, avisándome sin di- 
I. a í i ;
|ion de cualquiera in- 
pveniente que á ello pil
tra oponerse; y á su vez 
[licita autoridad militar 

ralos efectos correspon- 
Intes, teniendo presen- 

iqite para el dia veinte

8 M'.MHÍA;, rara ouleiicg el mejor apro 
yechamienliíjiosible de tas aguas (orí

nislracio)! para el fomento de la rique
za publica con el búen empleo de las 
Trgims. Imporlanlerflrábajoslfay ya reu
nidos mn este objeto en el Ministerio de 

J Enmenlo. y al estudio del asunto pue
li de aypdar también el proyecto de 
j Código general de aguas presentado al 
¡ Gobierno por I). ¡Cirilo Franquet, Go- 
¡ bernaifor que ha sido deívarias provin- 

I .. n:.... j . t ...........!........... 1

bajo delicado, tan indispensable como 
difícil, cuya necesidad no admite, espera, 

C | perb que no han logrado rl’alizar todavía 

¡ de un modo satisfactorio otros países

Gobierno militar de la
provincia de Burgos. Plaza presos á los que manifestasen

l ¡ I "I I I 
MINISTERIÓ DE FQMENTO.

I f lis

ÍOBIERNO DE LA PROVINCIA
| DE BURGOS.
It s.^ig’htq 'ti?. </.(lZ?l

| SEÑORA; Para obtenijr el mejor apr 

i t r ' i - e i 
rienles que en todas pages, y con espe
cialidad en- nuestra Ppninsula, es la 
pi iiRera coiídicion de ktíprosperidaif de 
la aigricullura, pl mismo tiempo que po'-

80’ Sewiscribe a este periódico rpiesale los Martes, Jueves, Viernes y* Do- Por un año. ^- 84 
JSCRICION PARA LA 1 Por seis meses. 42 mingos, en la Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente P :

. 24 al paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id.
9 mayor equidad y economía.P01"11,1 mcs

V. ti 6Ü:3, olí
que, reconociendo su urgencia, han he
cho esfuerzos por darle cima.

A la multitud de documentos legales

deeáa disposición. Al. efecto me -1« Imv ncm. ,xC«„„spnrS„
, . incompletos ensu contenido, diseminados

daran inmediatamente aviso de . , , , , , , . , .. , i, i B- t.. ¿t i* | entro las demas parles de la legislación
patria, contradictorios á veces, con fre- 

cuencia confusos, fallos siemprede unidad 
como procedentes de diversas épocas y 
de sistemas de gobierno.y dycivilizaciones 
radicalmente (tislmias, conviene susti
tuir cuanto antes una ley general que 
abrace en su conjunto lodos los pormeno 
res y satisfaga todas las variadas n.ce- 
sidades á que ha de atender la Admi-

DECRETO.

(leroso auxiliar de los | 
industria y del comerci

¡roí
),

¡resos de l^i 
inda importa

de Btislos v Cas ■
j

tanto ni puede ser eficaz como la reforma" | i
REA■ icompleta y-bien cntciuliik de las dis

posiciones vigentes en la t latería; ira- f
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NOTAS. 1/ Los cuerpos de caballería aumentarán otra casilla para la gratificación de montura

Modelos á que se refiere la circular del Ministerio de la Guerra inserta en el Boletín oficial número 73.
’ otóoibh limbi: bhr, JADN

mas Corporaciones oficiales y fyneiom. 
ríos públicos á quienes crea oportuno 
consultar el Ministerio de Fomento, q® 
señalará un plazo, dentro del que tods 
los informes deban ser remitidas á h 
Comisión antes de que esta formule de
finitivamente su proyecto.

Dado en Palacio á veintisiete deAbri 
de mil ochocientos cincuenta y nueit. 
==Eslá rubricado de la Real mano- 
El Ministro de Fomento, Rafael deBns- 
los v Castilla.

ím iiibh «obelcíic K-ib '">-A ■/.£

CUENTA CORRIENTE DE 1859.

tida para los trabajos de la comisión los 
antecedentes reunidos en el Ministerio 
de Fomento yol proyecto de Código ge
neral de aguas redactado por D. Cirilo 
Franquee

Art. 4.° Sobre unos y otros emili- 
tirán su.parécer los Tribunales y fun
cionarios del orden judicial. Sociedades 
económicas, Juntas de Agricultura, Sin
dicatos de riego y Tribunales de aguas, 
Comisarias regias de Agricultura y de

de un Jefe, de Administración nombrado 
per el de Gobernación; de un Jefe nom
brado por el de Marina: del Oficial de| 
negociado de aprovechamiento de aguas 
en el de Fomento, que desempeñará las 
funciones de Secretario, y de las demas 
personas de conocida competencia en la 
materia que sean designadas por Reales 
decretos á propuesta del expresado Mi
nisterio de Fomento.

Art. 3.° Servirán de punto de par

■‘Híl -i'lífb ¡/ Z.J

Articulo l.° Se crea una Comisión 
encargada do redactar un proyecto de 
ley general de aprovechamiento de aguas.

Art. 2 ° Esta Comisión secompondrá 
del Ministro de Fomento. Presidente; de 
los Dil ectores generales de Obras pú
blicas y de Agricultura, Industria y Co
mercio; de un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos; otro de Montes y otro 
de Minas; de un Magistrado nombrado 
por el Ministerio de Gracia y Justicia; 

upnl iduo mi
'olí l<)Irin .,-lí¡q 1..
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que tedie
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Liquido Satisfecho. .
H> IV1 OViid

Reales.■ : V-1

Acreditado. .
Satisfecho. . .

Saldo á favor.
Idem en contra

Reales^

i. ¿

CERTIFICO: que según aparece de la cuenta corriente que por esta dependencia de mi cargo se ha llevado al regimiento in
fantería del Rey, núm. l.° desde 1." de Enero á fu de Julio del presente año ó del que fuese , en que su ajuste ha radicado 
en la misma, rfesulta á su favor un saldo de tantos reales y tantos céntimos, en esta forma: tantos por haberes y tantos por 
primeras puestas de vestuario, y otro en contra de tantos reales, del modo siguiente: tanto por prendas mayoresy tantos 
por piases, según mas por menor se manifiesta á continuación.

¥ para que así conste en las oficinas de su nuevo destino y cause los efectos consiguientes, expido la presente que firmo 
en Barcelona á

Acreditado en Enero. . .
Febrero. ,
Marzo. . .
Abril. . .
Mayo. . .
Julio. . , 

Junio. . . 
Agosto. .
Setiembre. . 
Octubre. 
Noviembre . 
Diciembre. .

Primer adicional. . . 
Segundo id. . . .

iweito itum de
W'4 ft ,ioy A) <lOit-jivu; ‘.»b |< >yA

HOlüiJ >1- Bffllít V 6tiy>4

HABERES. ¡PRENDAS MAYORES.

Satisfecho en Enero. . .
Febrero. 
Marzo. . .
Abril. . .
Mayo. . .
Junio. . . 
Julio. . . 
Agosto. . . 
Setiembre. . 
Octubre. . 
Noviembre.. 
Diciembre..

Reales. Cent. I Reales.
I Cent,

PLUSES.
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Modelo Iclra C,

INTERVENCION MILITAR DE

■■ . ■= . • M fliti.iii flAtoRelación que manifiesta los pagos que se han efectuado en todo el mes anterior por obligación de otros disir hos, con escpleubl de sus i.fiflcfips, c- 
de los perceptores, cuerpos á que pertenecen, imperte de cada libramiento y dependencia en que se han de practicar los descuentos, á saber:

1
; . rr ;z... ■.

¿ONAGOS.
.

1- ECHAS.

OBLASES Y NOMBRES
Av o oito 'Afmvtu 9¡

DE LOS PEJICEPTORES.

•i'' v- ■ \ ■. '.Va ■. i

CUERPO' 
<<\ OVV-'A '•■A', ". I 

A QUE PERTENECEN.

ti*, v. . a'i ivtU. ,!.iV

IMPORTE DEL

'. I . -isr. ,r
x Reales.

V.yV.'AH -.h 9

PAGO.

CénG

H' DISTRITO POR DONDE

debe; practicarse el descuenlo:

1

20 
í nT oí

25
i

Abril.

id.

1839

id,

Capitán D. N. N...................
MO) torito y* V.OJ y ORSAM

Sargento primero N. N........ .

í Infante, núm. 5 infantería.

Zaragoza, núm. 12...........

1.000 ■

189
b
b ».■<

Valencia.
0' 6í

Castilla la Nueva.

Fecha y firma del Interventor.)

Modelo iclra D.

mmyt íni/Ok

que manifiesta las cargos, que han sido u 'sconlados en lodo el mes anterior por pugós hechos en otros distritos, como obligaciones de 
'erteneccr dicha operación á esta''dependenciahan sido devueltos á las de que procedan para qiie gestioné él descuento donde corresp

FEC11AS
IMPORTE

Itecibes.
deque proceden.Cent.Iese$. i A ios.

En tal 48»9.Abril.

En tal Segundo batallón de cazadores 

I-------[ — — |---------
Quinto batallón de Cazadores. Sargento segundo N N.Abril.

•"nvoTls
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1MPRKXTA DE CARI W

 

CARGOS DEVUELTOS.

3<I AfllMO» flífl 
.«MWTQi

Reales.
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en que han sido 

cargados en cuenta.

»Ol9'?3 ÍI9 

.(HOTlfol

. omtf

.
CLASES Y NOMBRES

• i i
da los perceptores.

Dirección de las aguas y baños dine

rales déla Fuente Santa de Gayangos.

. . uitnd
DISTRITO

Valencia.
.ajj

(Fecha y firma dd Interventor/)'.
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I ■ , I 1. público dicho Establecimiento con todas

En conformidad con lo, que. se halla 
prevenido en varios artículos del Regla
mento de aguas y baños minerales y dis
posiciones posteriores, pongo en conoci
miento dp los habitantes de, la provincia 
di- Burgos como la temporada del uso 
de Tas aguas del Establecimiento de mi 
cargo plncipiael dia 13 di Junio y ter
mina el80 de Setiembre,Murante cuya 
época se encontrará habíeido aLservicin

Por no pertenecer j 
dicho cuerpo.segunkl 
expuesto el Habilitó

I résulta de los pié» I
I lista que se haiieia 

nado.
k roT

CUERPOS
| , i I

a qiie se han cargado.

_-------.—I
Infantería.—Iberia, nim. 30.

Universidad de Vdlladolid.
Los ejercicios de oposición á las es-

- . — — .- - ----------------- - -----r*l*e / ■ iiei#'-— • F *ul ■ I l l * ri

cuantas garantías puedan desdar los ba-l cuelas vacantes de Maestros en la pro- 
ñistas y demas concurrentes. ¡Asi mismo! vin dé Falencia que se anunciaron con 
cumpliendo: con otro de los articufos_del: 
expresado Reglamento participo á tosí 
enfermos qüe necesite^ consultar alguna; 
cosa acerca de sus padecimientosimtesú 
despues de la,¡temporada del uso de las 
aguas, como mi residencia habitual fue
ra de esta época lo es en la ciudad de 
Al&ansa correspondiente á la provincia 
de Álbactile. — ! . I

Almansp 1 0 de Míyo de 1859.=xEI 
Medico Director, Jost$Genovés v Tío.

i ■ 1 I
 

; Primer Comándale D. N.

Segundo id. D N. N

Aragón. i

' Burgos. j
- .do

.oidmni áfj
, .itineri

con fecha. 23 de Marzo último, darán 
principio el dia 23 del actual, y los de 
las Maestras el aF del mismo: debiendo 
los aspirantes presentar sus expedien
tes en la Secretaría de la Junta de Ins
trucción pública de la misma, tres dias 
antes por lo menos á los dias señalados,

Y para que llegue á noticia dé los 
Maestros .que en elfos gusten interesarse, 
se avisa en los Boletines oficiales de las 
provincias del distrito universitario.

Vdlladolid 6‘de Mayo de 18'59.—El 
■fttttor, Maiíuél dó'RrCil^táV"

■' AijVnimfiwnlo conslilucionaHi 

Iglesias.

Todos los hacendados qudposead 
cas sugelas á la contribución ten* 
del mismo en el año próximo de 181 
p resen la rá p. re í ac i on es d e todas las ’i 
quezas que haya en su jurisdicción 
el termino de 15 dias en la Secretó 
de Ayuntamiento; pasado dicho plan 
procederá á la rectificación del aroil 
rumíenlo y.parará'h IbS morosos el|i 
juicio q.uc la ley eslalilocéí

Iglesias o de Mayo de 18M 
Alcalde, Timoteo Gofizález.

. . , f,'iliii n1 moM

ID I. ACION Zf .cro —
no pertenecer dicha oper 

-w   1 . eerwWV—»**•<** (g ..

I

i i ¡¡ I I II I T J áL ■1/ Si Se los cargos remítelos por los diferentes distritos en tojo el mes anterior «I en que se forme la relación quedase alguno sm ddSrefttar por cualquiera d 
luíprevista» se procurará lengJ efecto en e! siguiente, colocándolo en la que ha de formarse, con la nota del mps á que pertenezca yslf

2/ Lolrecibosícuyo descflenlorid proceda eilel distrito que logree iba, se volverlo á la dependencia que los hubiese remitido, y elj^.auidará de darles, con 
puntualidad prevenida, nueva dirección á la Intervención que compela, incluyéndose por esta causa en la relación que forme la misma con avrijglo al formulario lelrií 
r *


